
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 31 de enero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, anexo memorial remitido por 

la demandante mediante el cual solicita se oficie al actual pagador del 

demandado informando sobre la cuota alimentaria establecida en el 

proceso, teniendo en cuenta que el demandado ha reanudado sus labores 

remuneradas a partir del 15 de enero de 2024, en la Secretaría de Educación 

del Departamento de Caldas; anexa constancia expedida por la Institución 

Educativa Francisco Julián Olaya, del Corregimiento de Pueblo Nuevo, del 

Municipio de Pensilvania, en el que se indica que el demandado fue 

nombrado en periodo de prueba en el cargo de docente de básica primaria, 

mediante Resolución Nro. 6553-6 del 07 de diciembre de 2023, e inició sus 

labores el 15 de enero de 2024; aporta también acta de posesión del 

demandado, de fecha 28 de diciembre de 2023. Para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 

Auto sustanciación Nº 0029 

Rdo. No. 2012-00381 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: ALIMENTOS PARA MENOR 

DEMANDANTE: LAURA CATALINA CANO STERLING  

       C.C. 24.337.764 QUIEN ACTÚA EN 

REPRESENTACIÓN DEL MENOR MARTÍN    HERRERA CANO 

DEMANDADO:  JHONATAN HERRERA LÓPEZ 

   C.C. 16.070.194 

RADICADO:  17001311000420120038100 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y por ser 

procedente, se accede a lo solicitado por la demandante en el presente 



proceso; en consecuencia, se dispone oficiar al actual pagador del 

demandado; esto es, a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS; comunicando lo decidido en la sentencia 

proferida por este despacho Judicial el 16 de octubre de 2012: donde se 

indicó: 

 

“PRIMERO: APROBAR el acuerdo a que han llegado las partes en 

audiencia de conciliación realizada en la fecha en este despacho según la 

cual: 

 

a- El señor JHONATAN HERRERA LÓPEZ, se compromete a 

aprobar como cuota alimentaria a favor del menor MARTÍN 

HERRERA CANO, el porcentaje equivalente al 25% de su salario 

mensual e igual porcentaje de sus prestaciones legales y 

extralegales incluidas las primas de mitad y fin de año y cualquier 

otro emolumento que llegare a devengar el demandado, sumas 

que serán consignadas dentro de los primeros cinco (5) días de 

cada mes, directamente por el pagador del demandado en la 

cuenta de depósitos judiciales que este despacho posee en el 

Banco Agrario de Colombia a nombre de la demandante señora 

LAURA CATALINA CANO STERLING, a partir del mes de 

noviembre del presente año. El porcentaje correspondiente a las 

cesantías serán tenidas en cuenta como garantía de pago en caso 

de que el demandado deje de laborar y la cuota se entregará a la 

demandante en cuotas mensuales.  

b- El pagador del demandado, institución educativa LUIS CALIXTO 

LEIVA del municipio de GARZÓN HUILA, hará los descuentos 

mencionados en el literal anterior, como descuento voluntario 

autorizado por el demandado en audiencia de conciliación 

realizada en este despacho y no como un embargo para lo cual 

se le oficiará 

(…)”   

 

Por último, infórmesele al pagador del demandado; esto es, a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, que los dineros 

descontados al demandado deben ser consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia Nro. 



170012033004 (código 6), y a nombre de la señora LAURA CATALINA 

CANO STERLING, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 24.337.764; 

informándole además, que el demandado labora en la Institución Educativa 

Francisco Julián Olaya, del Corregimiento de Pueblo Nuevo del Municipio 

de Pensilvania, desde el 15 de enero de 2024. Expídase por secretaría el 

oficio correspondiente comunicando lo anterior al referido pagador.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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